
flujo de Sustonciucón

Cq.,sn Nro. 060-2924-WE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 060-2024-TCE, se ha dispuesto o que a
continuación nc permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 060-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distilto Metropolitano 19 de
junio de 2024, las 11h53.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Cori-co electrónico de 18 de junio de 2024, remitido desde la dirección
&ectrónica: mishellesgarzd(d)çneiob.ec con el asunto: ‘Escrito causa 060-
2024-TCE”, mediante el cual solicitó el expediente digital de ]a presente
ca is1.

b) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-037-2024-O de lB de junio [le 2024, dirigido a la
Defensoría Pública de Guayas2.

c) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-038-2021-O de 18 de junio de 2024, dirigido a la
Comandancia de la Zona 8 de la Pol ida Nacional.

d) Oíicio Nru. TCE-ICP-PNL-039-2024-O de 18 de junio de 2024, dirigido a la
magíster Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincia
Electorai de Guayas.

e) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-041-2024-O de 18 de junio de 2024,
Comandancia General de la Policía Nacional de Pichincha

fl Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-040-2024-O de 18 de junio de 2024,
Defensoría Pública de Pichincha6.

En ni calidad de jueza de instancia considero y dispongo:
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PRIMERO.- EXPEDIENTE DIGITAL
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Aislo de Sustanciación
Causa Nro. 060-2024TCE

A través de la secietatia relatora de este despacho, reniitase el expediente en
formato digital a las partes procesales, en tas direcciones electrónicas que obran
del expediente. Se deja constancia que mediante Oficio Nro. TCE-ICP-PNLO4O-
2024-O, de 10 de junio de 2024, recibido el día 19 dü junio 2024 se emitió a la
Defensoría Pública de Pichincha el expediente de la presente causa.
SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto a las partes procesales y a la Defensoría Pública de
Pichincha.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora
del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. lvonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

2024.
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